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B) Institutos Técnicos de Enseñanza Media:

COCa (&egovla). Mota del Cuervo (Cuenca), San Clemente
(Cuenca).

e) Escuelas de Magisterio:

Madrid: Ronda de Toledo. Santa María, Segovia. Cuenca.

2.° Las Secciones Deleg~as, Secciones P'illales y Colegios
Libres Adoptados dependientes de los.. Centros docentes oficiales
antes mencionados continuaran adscritos a los mismos Y. por
tanto. bajo la dependencia de la nueva UnIversid.ad Autónoma
de MadrId.

3.° Los restantes Centros docentes oficiales del Distrito,
en sus diferentes niveles, continuarán adscritos a 1& Universl·
dad COmplutense de MadrId.

4.0 Los Centros dependientes' del Instituto Politécnico de Ma
drid continuarán, de momento, en su actual situación académica.
y administrativa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadrId, 20 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general ~ Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de lebrero de 1971 por la que se
desdota la plaza de Profesar agregado de Universí~
dad de «Metalurgta» en la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Barcelona, 11· se dota, en la
miSma Facultad, la de «Metalurgia_ (Metalurgta fj,.
sica)>>.

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la' Universidad
de Barcelona, y de acuerdo con los preceptos contenidos en
la Ley 83/1965" de 17 de julio. sobre estructura de las· Facul·
tades untversitariae y su profesorado; en la Ley de Presupuestos
vigente y en el Decreto 1199/1966. de 31 de m8l"zo, ordenador
de la Facultad de ctencias,

Este Minlsterlo ha dispuesto:
Primero.-Decl8l'ar .d-esdotada la. plaza de Profesor agregado

de Universidad de «M-et&lurg1a» (Departamento de Metalurgia),
que fué dotada por Orden ministerial de 12 de noviembre de
linO, en la Facultad de. Cienclas de 1& Universidad. de Bar·
celona.

Segundo.-Dotar en la indicada Facultad, con efectos de la
fecha. de esta Orden. la plaza de Profesor agregado de «Me.
talurgia (Metalurgia ffsica)>>, que quedará. adscrita. al Departa
mento de Metalurgia, constituido en dicha Facultad.

Lo digo a V. L para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general de Universidades e Investiga.eión.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 4 de febrero de 1971 pOr la que se
dispone el eumplimrento de la- se1ltencta recaída en
el recurso contenci08o-admintstrattvo ínterpuesto por
doJia Josefina Fernández Alfaro Esttva 11 otros.

Dmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firn;le en 10 de no
viembre de 1970 en el recurso conte-ncioso--administrativo inter
puesto contra este Departamento por dofía Josefina Fernández
Alfara Estévez v otros.

Este M1nister1o ha- tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentenc:la en sus propios términos, cuyo fallo ctice
lo que sigue: '

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos:

Primero.-La inadmisibilidad del recurso ocho mil doscientos
cincuenta y cuatro, Por falta de legitimación en los accionantes.

8egundo.-La desestimación de las demáS- causas de inadmisi
bilidad. alegadas por el Abogado del Estado, al contestar a
la demanda, a no darse los supuestos legales pertinentes.

Tercero.-La. desestimación del recurso ocho mU seiscientos
siete, en. cuanto al restablecimiento de las tres categorías A,
B Y e, debIendo prevalecer las clases primera y. quinta que
establece la norma primera de las de obligado cumplimiento
dictada por 1& Dirección General de Ordenación del Trabajo
de 17 de noviembre de,1967, Y la estimación del propio recurso
en cuanto al particular de sueldos base y primas de ·vuelo
que se detallan en dicha norma primera,. en el sentido de que,

partiendo de siete mil doscientas pesetas mensuales de sueldO
base para la clase primera. se establezca un· sistema de re.
ducclón proporcional en Iaa restantes haSta 1& quinta, de tIil
manera que no baJe del cuarenta por ciento del -sueldo bEIs&
de los Tripulantes Técnicos en el convenio colectivo de 196'1,
y en cuanto a 188 primas de vuelo, no deben ser inferl.orea
al 33.33 por lOO, conforme señala el .,rt1eulo &3 de la Reglamen
tación Nacional de 4 de julio de 1947.

Cuarto.-J.,a estimación del recurso alud1~ en lo que- conclerDe
al punto segundo de la súpUca de la demanda, en el sentido
de que, los Tripulantes AuxUiares de vuelo no tendrán otras
misiones que las que son objeto de c1ef1niclón en el· articulo
quinto. grupo tercero de 1& Reglamentación Nacional debJeDdo
qued.a.t redactada en tal forma'la norma segunda de las de
obligado cumpllmiento.

Qulnto.-En relacIón oon las normas qUInta, sexta ;y BéptlDt&,
.la eatlmaclón del recurso, redactándose la qUInta en 108 slgulen
tes términos:· «Las azafatas podrán optar _ una lOIa _
con carácter indivIdual a Irrevocable a pa<tIr de los _ta
Y cinco afios de edad y hasta los cuarenta, _ una de las
dos soluciones siguientes: a) cesar al sen1cio de la empreaa
percibiendo ÚD&. indemnización equivalente a dos mensuaJ.idade5
_ afio da servicIo, oomputándose a eatoa efectos el 5Ueldo
base, premio de ant!glledad y prln1a horaria garantizada má.xlm&
alcanzada. b) pasar a prestar servicios en tierra en el CUerpo
Auxiliar Femenino conservanao la ant1gt1edad y el salarlo ba88
alcanzado. como Triplllante Aux111ar y el resto de 8US emolu
mentos reajustado &l nuevo puesto de trabajo.» La sexta:, tendr6.
la redaeelón siguIente: «Loo Trlpulantes AUXIIIarea varones que
lo soUciten al cumplir 108 cuarenta de edad y antes de eump1lr
los cincuenta, serán destinados por- la empresa a destiDoa en
tierra apropiados a sus -aptitudes, conservando la antigUedad
y el salarlo base alcanzado en su ca.tegorla de TrIpUlante AUXIlIar
y en cuanto al: resto de sus emolumentos reajustados al n1leYQ
puesto de trabaJo,. y la séptima quedará redactada asI:
«La empresa sufragará a su costa y por UD periodo máXimo
de 5éls meses, los gastos que se originen para adaptar 81 personal
auxiliar- que cese en los serv1clos de vuelo a su nuevo puesto
de trabajo en tierra.»

sexto.-Deberá adecuarse la redacción de la norma octava
a lo establecido en ei uticulo segundo del decreto doscientos
cincuenta y ocho de 1982 de 1 de febrero. que deearrolla a
los efectos lab3rales la Ley cincuenta y seis de 1961 de 22
de Julio. estimándose en tal sentido el pedimento sexto de la
súplica de la demanda.

Séptimo.-La norma novena.. deberá conservar su redacción,
pero tan sólo será aplicable a servicios de vuelo de Oompa
filas Nacionales con Tripulantes Técnicos y aeronaves ·somettdaa
al pabellón español y en relación con las extranjeras, al as1
estuviera estipulado en convenios, tratados o protocolo y otros
pactos suscritos con el país de que se trate par el Estado
Eapafiol.

Octavo.-No se hace expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pub11ca¡-á en el «BoletiD.
Oficial del Estado» e insertará- en la. «Oolecclón Leg1s1ativu,
lo pronunciamos. mandamos y f1rmamOS.~08é Maria Cordero.
Adolfo suárez.-J05é TrujUlo.-Enriqoe Medln&.-J05é Lula PoI>
ce de León.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su.conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, utrera

Molina.

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON /fe la Dirección General de Agrf
cultura por la que se determina la potencia €k
inscripción de los tractores marca «Mas8ey-Fergu.
son», modelo 165-21%.

Solicitada por «Mot.or Ibérica. S. A.D, la comprobación ge..
nérica de la potene1a de los tractores que se citan, y practt..
cada la misma por oonvaUdaclón- de su prueba O. C. D. &.
realizada por la Estación de Silsoe (Inglaterra),

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su resolución de tlsta. miSma fef'ha. por la que:

1. Las· Secciones Agronómicas han sido autorizadas par.
registrar y matricular los tractores marca «Massey-Ferguso!l»,
modelo 165-212, cuyos datos comprobados de potencia y con..
sumo figuran en el anexo.

2. La potencia de in....lpclón de dlch08 tractorea ha aldo
estal?lecida en 54 <cincuenta y cuatro) C. V.

Madrid, 17 de febrero éle 1971-El Director general, P. D.• el
Subdirector general de la. Producción Agr1cola-, Luis Mirt>Gra
nada Gelabert.
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ANEXO QUE SE CITA

..i ... ••• ... ••• «Massey-Ferguson».
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Modelo .•• o., ••• ..¡ ... oo•••, ..... oo. o" ... ••• ••• ••• oo.... oo•••• 165-212.

TIpo ... ... ... ... ••• ••• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... Ruedao.

N1lmero <le -.lar o -. ... ... ... ••• ... ... ... ... ... ...... 548044.

Fabr1&nle ••• ... ... ... ... ••• ... ... ••• ... ... o..... oo. o••••• o•• Massey-Ferguson Manufacturtng Ltd., Baner Lane. Coven~y

(Inglaterra) .

Motor: Denom1n&c16n ......

• NÚDlero, •••••• o ••

..¡ o •• oo o" ••• oo oo. Perkins. Modelo A4.212.

212 UA 1186.

oombustlble empleado ... ••• .., ... Diesel~il. Densidad, 0,845 a 15,60 C. N(unero de cetano, 53.

VelOC1<la4
eondlclones(r. p. m.) atmostér1cas

PoteJlDli del
tractor • la Consumo

tarDa 4e tuerza especi!t-co

(OV.) 'l\>ma (I!'.¡CV. hora)..-. de Temperatura presiÓn
tu."", (<>C) (mm. Hg.)

.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m., de la toma de fuerza
.

oatoa_ ..···......·....·_..·1 63,7

"
1684 540

"
170

11
19 765

oam~:.:-~~~ ..~I 63,7

"
1684 640

" "
15,5 760

. Prueba a 1& velocldad. del motor -2.000 f. p. ro.-. designada. como nominal por el fa-
bricante para trabajos a la barra

-Datos observe.d<Jll ...............~....-..., 60.4

"

2000 I 841

"
174

11
19 I 765

Da~~=~a1~~~··~1 80,4 ~ 1000 I MI
11 -

"
15.5 I 760


